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PARTE OFICIAL
PRESIOEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

^8. M. el Rey Don Alfonso XIH (q. D. g.), S. M. la 
pcIna Doña Victoria Eugenia, y SS; A A. RR. el 
* nncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
tn su importante salud.
. De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
** Augusta Real familia.
' '' ^Gaceta 4 mayo 1920),

SECCION SEGUNDA

SOBIESKO CIVIL SE U ES9VINCU SE ZABtiOZÁ
Secretaría. — Negociado i.°

CIRCULAR

Por correo se remite a los 
Añores Alcaldes una hoja ini- 
Peesa, a fin de que en ella ha- 
S^n constar la forma en que 
han quedado constituidos los 
despectivos Ayuntamientos, y 
°tros dates a que las diversas 
Casillas de aquélla se refieren. 

Encarezco a dichas Autori- 
fiadés el mayor celo y breve-

dad en el cumplimiento de este 
servicio, así como el empleo 
dé letra clara e inteligible en 

¡ su confección.
Zaragoza. 6 de mayo de 

11920.
El Goberna lor,. •

El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

La Comisión Provincial ha acordado celebrar sus 
sesiones durante el mes de la fecha, en los días ocho, 
quince, veintidós y veintinueve, a las quince y treinta 
horas.

Lo oue se hace público en este pciiódico oficial para 
general conocimiento.

! Zaragoza. 4 de mayo de 1920.
I El Goheiqiador,

El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

SECCfON TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

—
Vicepresidencia.

! Habiéndose padecido error al consignar en el reparto 
í provincial para el actual ejercicio la cuota de 22.000*80 
: pesetas por inmuebles del pueblo de Geisa, en lugar de 
i las 32.ooof8o que figuran en su repartimiento, deter- 
i minando esta equivocación de la base de imposición 
: un defecto de tributación por Contingente provincial 

de 2.700 pesetas, la Comisión Provincial, en sesión de 
i 24 de abril pióximo pasado, acordó se publique la rec-
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tificación expresada, por virtud de ia cual la cuota que 
a Gelsa corresponde para gastos provinciales en el ac
tual ejercicio, es la de 9.447 pesetas, en vez de la de 
6.747, con 9UC erróneamente aparecía en el reparto 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1 del precitado abril.

Lo que se publica en este periódico oficial en cum
plimiento de acordado.

Zaragoza, 1 de mayo de 1920.—El Vicepresidente, 
Mariano Pin.

SECCION QUINTá

lisaláií ie 1& ¡aso^ Chid
De conformidad con lo que dispone el artículo 58 

del Reglamento para el servicio y administración del 
Cementerio de Torrero, se anuncia al público que des
de el d(a tres del próximo mes de julio se procederá 
a la exhumación de los restos cadavéricos existentes 
en los cuadros y sepulturas que se dirá, por haber 
cumplido el tiempo de cinco años, por el cual fueron 
concedidas las inhumaciones, burante el plazo que 
se marca, los pulientes o amigos de los finados soli
citarán, si lo desean, la continuación de los indicados 
restos mortales en las fosas en que yacen, previa la 
oportuna renovación y pago de los derechos corres
pondientes.

Zaragoza. 3 de mayo de 1920.—Ricardo Horno.

Cuacb’osy sepulturas que se indican.
Sepulturas de adultos, medianos y párvulos inhu

mados de 1 de mayo al 3o de junio de 1915, más las 
renovaciones comprendidas en igual período de tiempo.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Montes. —Providencias.
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en provi^eh- 

da de esta fecha, ha acordado, de conformidad con lo 
propuesto por esta Jefatura, imponer al alcalde de 
Abanto la multa personal de 17*5o pesetas con que 
fué conminado por no cumplimentar debidamente las 
órdenes de la misma en la tramitación del expediente 
de denuncia interpuesta con fecha 3o de octubre últi
mo, por pastoreo, contra Miguel Marco y otros, por 
hallarse pastando ganado en el monte Cerro Pozuelo, 
conminándole con otra igual si en el improrrogable pía 
zo de diez días no cumplimenta los servicios reglamen
tAriOs que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado, se procederá por esta Je
fatura a su exacción, mediante el apremio del 5 por ¡00 
diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previenen los 
artículos 60 al 63 del Rea! decreto de 8 de mayo de 
.884, '

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este Bo l e t ín para conocimiento del citado alcalde y 
demás efectos.

Zaragoza 28 de abril de 1920. — El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrcte.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en provi
dencia de esta fecha, ha acordado, de conformidad con 
lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Alcalde de 
Abanto la multa personal de 17*5o pesetas con que 
fué conminado por no cumplimentar debidamente las 
órdenes de la misma en la tramitación del expediente 
de denuncia interpuesta con fecha 3o de octubre último, 
por roturación contra Sotero Remacha y otro, por 

hallarse haciendo rotura en el monte Cerro Pozuelo, 
conminándole con otra igual si en el improrrogable 
plazo de diez días no cumplimenta los servicias regla
mentarios que se le tienen interesados.

, Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado, se procederá por esta 
Jefatura a su exacción mediante el apremio del 5 p°r 
100 diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado 
correspondiente, de conformidad con lo que previene0 
los artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 de mayo de 
1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica e° 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Alcalde 
y demás efectos. &

Zaragoza, 28 de abril de 1920. — El Ingeniero Jeie, 
Joaquín Fernández de Navarrete.

DiSTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 

del distrito minero de Zaragoza;
_ Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador ci' 

vil de esta provincia se ha admitido, con fecha de boYi 
a D. Antonio Abián Royo, vecino de Morata de J|' 
loca, una solicitud que ha presentado en 24 de abrí 
último, pidiendo la concesión de 20 pertenencias Para 
una mina de ferromanganeso, con el nombre de «Ven* 
cedora», número 1.542, sita en el término de Alarb^ 
paraje llamado Valdecaraz y lindante por el norte 
más Ballano, al sur Vicente Muel, al este Tomás 
llano y al oeste Luis Pairo Lesea.

La designación de este registro se hace por el intere* 
sado en la forma siguiente: .

Se tendrá por punto de partida el eje de la torre0® 
la Iglesiá parroquial de Alarba. Desde este punto ] 
en dirección este 42o norte, se medirán i.5oo metí0 
para colocar la i." estaca; desde ésta al este Sg® nortCi 
se medirán 5oo metros y 2.a; desde ésta al sur 39o est®' 
400 metros y 3.a; desde ésta al oeste 39’ sur, 5qo 
tros y 4."; desde ésta al norte 39o oeste, se medirán 4°^ 
metros para llegar a la 1.’ estaca, cerrando el perímetr 
de las veinte pertenencias solicitadas. Todos los ru^ 
bos se refieren al norte magnético y los grados sexag®' 
simales. ' . - .

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia a 
público, para que la persona o personas que se creyes® 
perjudicadas por la concesión de este registro, haga" 
las reclamaciones oportunas, dentro del plazo impr£^ 
rrogable de treinta días, fijado por ta Real orden de 
de agosto de 1918.

Zaragoza, 3 de mayo de 1920.—Angel Jimeno.

PARQUE DE MMPAÍIA DE INTENDENCIA DE ZfRíGflZ»
El Capitán de Intendencia, Jefe del Detall del expr® 

sado Establecimiento; y,
Hago saber: Que debiendo celebrarse un acto de 

citación para la venta por pujas a la llana de 81 7^ 
kilogramos de madera, i.554‘25o id. de hierro, 
id. de cuero, qg^oo id. de trapo de lona y 
id. de id de lana, procedente todo ello del mater1 
inútil troceado por este Establecimiento, hago prese° f 
a los que deseen tomar parte en él, que tendrá 1°^ 
el día 18 del actual en el local que ocupa este Par<1u^ 
situado en el edificio ex penal de San José, Monte10 ' 
lín, número 63, y que el pliego de condiciones oS.ta,$ 
de manifiesto todos los días laborables en las ofic|0? 
del citado Parque, desde las nueve a las once (ver’ 
cándese dicho acto a las once de su mañana). ,

Zaragoza, 1 de mayo de 1920. — Rafael de AU0* 
guirte.—V.® B.0.—El Director, Julio Ramón.
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f ábr ic a SUBSISTENCIAS OE Z6MG0ZA
Anuncio.

Bebiendo celebrarse concurso para la adquisición de ir:- 
5 de monte y de huerta, se hace presente a los que deseen 
. parte oo la licitación, que el neto tendrá lugar el 

*7. del próximo mes de mayo y hora de las once, en 
^ta Fábrica Militar, sita en el barrió de Casa Blanca, ante 
q J । al presidido por el Director del establecimiento, y 
lUe los pliegos de condiciones y muestras a que en los mis- 
.os le alude, se hallarán de manitiesto en la referida Fá- 
. 'Ca todos los días laborables desde esta fecha y hora de 

nueve a las trece.
» tomar parte en el concurso, los licitadore» acompa- 

8 8U8 resPect¡va8 proposiciones el resguardo que 
tal i ^Ue haber impuesto en metálico y en la Caja del es
. Olecimiento Insuma equivalente al cinco por ciento del 
^Orte de sus ofertas, calculado el quintal métrico de 
a 4R monto a tazón de 48 pesetas y el de trigo de huerta 
. o pesetas. Estos precios se señalan solamente al objeto 

que los Imitadores puedan hacer el cálculo de la citada 
8arantín.
hkí coPcur8o se celebrará cqn arreglo a la ley de Admi- 
iiib rílj'^n y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.® de 

°. ae *901 (O. L. número 198), Reglamento de contra- 
b-ni administrativa del ramo de Guerra, aprobado por 
’o ir-,^60 circular de 6 de agosto de 1909 (Ó. L. núrne- 
dia » la industria nacional y demás 

posiciones complementarias, y no serán admitidos tri- 
1 axtraojeros.

«fci 8 hcitadores quedan obligados a indicar en sus propo- 
ones la procsdencia do los trigos que ofrezcan.

H e 8 Proposiciones se extenderán en papo) sellado de 
n8e: ajustándose en lo esencial al modelo inserto a 

ton t"'uac'^Q» y deberán ser acompañadas de los docu neu- 
dtii Tle.acrediten la personalidad del firmante, resguardo 
> Aposito de la garantía acudida y el último recibo de 
Sún '‘.^‘‘hución industrial que corresponda satisfacer, sa- 
* 8 *’ 00 quo comparezca el firmante.
•en?6 6"Íu^icará provisionalmente el servicio a quien pre- 
> ai^ ProP()9Íctón más ventajosa a juicio del Triburel 
■' J.ostada n las condiciones dél concurso.
Trjh i®8 proposiciones declaradM admisibles por el 
del Uhn1, resulta8®n dos o más iguales, en el mismo acto 
dur,lC0,ncu1r<0 80 verificará licitación por pujas a la llana 
tqua, 01 término de quince minutos entre los autores de 
tieMO i 8- ProPo8>c>ones, y si terminado dicho plazo subsis- 
(liíJl- . ii?ualdat1 8® decidirá por medio del sorteo lu adju- 
q,^>on del servicio. J
deb# nDdo 61 adÍud*cat«r’o no cumpliese las condiciones que 
^te ♦ enar Para *a ce*ebración del contrato o impidiese que 

e tenga efecto en el término señalado, se anulará el re- 
decl” a c^sla de* m*8mo adjudicatario. Los efectos de esta 
le i Rración serán los que se expresan en el artículo 51 de 

de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
p Jhca antes citada.

80 de abril de IHO. - El Director, Serafín

Modelo de proposición. 
en^' d® T. y T., domiciliado «n  y con residencia 
•jefn *'* Prov*nc'a de   calle número  enterado 
^i “uuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
> de ”1 1 u"“ d® de para la adquisición de trigo, 

ni 108 pliegos de condiciones a que en los mismo» so 
^el m’ 89 comPromele y obliga eon sujeción a las cláusulas 
toa m,8rao I b u  ,más exacto cumplimiento, a facilitar tan- 

métricos de trigo de monte al precio de  
to-9 .  céntimos (en letra) por quintal métrico v tan- 

tie8^Uln*e‘e8 m6trieoa de trigo de huerta al precio de 
.......céntimos (en lentrs) por quintal métrico, aoom- 

ijhni °* en cunaP1’miento 8 lo prevenido, su cédula per- 
tiota • c.0™6111® de . ... ciase, expedida en . ... (y el poder 
trib r*v e° 8Q c®80)* aa* a0100 «l último recibo de h con- 

Cl< n industrial que le corresponde satisfacer, según el 
.e®ptqenque comparece.

-aieip®!?’^08 <1Ue ofrec® Rinden de ..... (tal térmiuo mu-

(í’eeha, Urina y rúbrica).

 SECCION SEXTA
Botorrita.

Las cuentas municipales correspondientes al año 
de 1919-20, estarán expuestas al público, en la secre
taría municipal, durante el plazo de quince días, para 
su examen y presentación de reclamaciones.

Botorrita, 3 de mayo de 1920.— El Alcalde, Cecilio 
Lapiedra.

Caspe.
A los efectos prevenidos por el artículo 147 de la 

vigente ley Municipal, queda expuesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de quince días, el 
presupuesto extraordinario, formado para el corriente 
ejercicio.

Caspe, a 3 de mayo de 1020. — El Alcalde, Emilio 
Tapia.

El Burgo de Ebro.
El repartimiento general en sus dos partes, real y 

personal, de este pueblo, formado para el año eco
nómico de 1920-21, estará expuesto al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
el presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, al 
objeto de que cuantos vecinos y forasteros se crean 
perjudicados con la cuota que les ha correspondido, 
puedan formular en forma reglamentaria, sus oportu
nas reclamaciones.

El Burgo de Ebro, i.e de mayo de 1920. — El Al
calde, Andrés Quitarte.

* * »
La plaza de Recaudador municipal de este Ayunta

miento, se baila vacante, y consiste en el cobro del 
repartimiento general y el de mataderos, ascendentes, 
ambos, para el año actual, a la cantidad de 8.294*66 pe
setas.

Solicitudes hasta el día 20 del actual, en que se pro
veerá; siendo preferido el que más garantías ofrezca a 
la Corporación.

El Burgo de Ebro, i.e de mayo de 19.20. — El Al
calde, Andrés Quitarte.

Cabolafuente,
Para proceder a la formación del repartimiento ge

neral por las Juntas de evaluación, según dispone el 
Real decreto de n de septiembre de 1918, se cita a 
todos los vecinos y hacendados forasteros para que en 
el término de quince días, presenten-en esta Alcaldía las 
declaraciones de todas las utilidades que obtengan en 
este término municipal, advirtiendo que el que no la 
presente en el tiempo fijado se considerará conforme 
con los datos obrantes en la secretaría, perdiendo el 
contribuyente el derecho de reclamación sobre las uti
lidades y cuotas que las Comisiones y Juntas del repar
timiento le fijen, de conformidad a lo preceptuado en el 
referido Rea! decreto.

Cabolafuente, a i.’de mayo de 1920.—El Alcalde 
accidental, Juan Lorenzo Enguita.

1 . Darooft,
Para que la Junta general de repartimientos pueda 

conocer con toda exactitud las utilidades que hayan 
de ser objeto de gravamen, conforme determina el Re
glamento de 11 de septiembre de 1918, todo contribu
yente comprendido en cualquiera de ios conceptos de 
la parte real y personal,presentarán en la secretaría mu
nicipal, por termino de quince días, a contar desde el 
de mañana, declaraciones juradas de las utilidades que 
por cualquier concepto les pertenezcan en este término 
municipal; previniéndose, a los que no lo verifiquen, 
se les asignarán las que se consideren procedentes, sin 
derecho a reclamación alguna, facilitándose por la se
cretaría municipal los impresos correspondientes.

Daroca, 3o de abril de 1920.—El Alcalde, Félix Ta
llada.
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Urrea de Jalón.
Por acuerdo de los terratenientes que poseen fincas 

en este término municipal, el día 8 del próximo mayo, 
a las diez, se arrendarán en esta Casa Consistorial las 
hierbas déla Huerta Baja; admitiéndose proposiciones, 
que presentarán por pliegos cerrados, hasta el día seña
lado, bajo el tipo de tres mil pesetas. Dicho arriendo 
se hace por tiempo de un año, que principiará el día 
de la subasta y termirá el día 2 dé mayo del año 1921.

Los interesados que deseen tomar parte en dicho 
arriendo podrán enterarse del pliego de condiciones 
que se halla dé manifiesto en la secretaría.

Urrea de Jalón, 3o de abril de 1920. — El Alcalde, 
Isidoro Trasobares.

Val torree
Formado el repartimiento de consumos para el ejer

cicio de j 920-21, se halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, a contar deja fecha de su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a los ¿ícelos reglamentarios.

Valtorres, 2 de mayo de 1920.—El Alcalde, José 
M.a Bernal.

SECCiO^

B¿ ¡U8ÍÍM

apercibimiento de ser declarador rebeldes y de w 
éti, las demás responsabilidades legales, de no presentarse los" 
t/rocesados que a continuación se expresan, en el plaio que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun- 
cío en este periódico ojicial y ante el Jneno Tribunal que se 
señala, te les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan á 
ta busca, captura y conducción de aquellos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez, o Tribunal, cosí arreglo a los ar
tículos 512 y 888 de la ley de Enjuiciamiento criminad 66 
del Código de Justicia Hililar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
GALINDO ZARDOYA, Bernardo; hijp de Miguel 

y Juana, natural de Zaragoza, soltero, panadero, de 
veintidós años, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba creciente, color sano, señas parti
culares ninguna; iomiciiiado últimamente en Zaragoza; 
procesado por faltar a concentración; comparecerá, en 
el término de treinta días, ante el Comandante Juez 
instructor del regimiento infantería de Tetuán, número 
cuarenta y cinco, I). Antolíano Pérez Gutiérrez, resi
dente en esta plaza.

Castellón, veintiocho de abril de mil novecientos 
veinte.— El Comandante Juez instructor, Antoliano 
Pérez. • ,

MARINER MEDINA, Tomás; hijo de Emilio y 
Dolores, natural de Bilbao (Vizcaya), estado se ignora, 
empleado, de veintidós años, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, 
color sano; señas particulares ninguna; domiciliado últi
mamente en Zaragoza; procesado por faltar a concentra
ción; comparecerá, en el término de treinta días, ante 
el Comandante Juez instructor del regimiento infante
ría de Tetuán, número cuarenta y cinco, D. Antolia- 
no Pérez Gutiérrez, residente en esta plaza.

Castellón, veintinueve de abril de mil novecientos | 
veinte.— El Comandante Juez instructor, Antoliano 1 
Pérez.

JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Fernando Valverde y Camps, Juez de. primera ins

tancia del distrito dé San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo tramitado en 1 

este Juzgado y por ante la actuación del que refiy0^3’ 
a instancia del Procurador D. Higinio León Oses, e 
su nombre propio, contra D. Francisco Ruano Diez» 
tengo acordado sacar a la venta en pública subast > 
los bienes siguientes:

Un par de pendientes con brillantes: tasados
en..........................................................................

Una sortija de oro: valorada en  
Un alfiler para corbata: id id  
Un dije con brillantes y diamantes: id. id. . . 
Un :eloj de oro para caballero: id. id  
Una cadena de oro para ídem: id. id  
Dos sortijas para señoras: id. id. ........ 
Un sujeta-corbatas: id. id. ; . . ..............
Una pulsera con diamantes: id, id....................  
Dos medallas de oro: id. id................................  
Una cadena de oro para señora: id. id. . . . .

Total . . . ....................

35o 
35o 
125 
3oo 
125 
i5o 
375

15
100 
3o 
3o

1.84°;

Dichas alhajas se hallan en la Caja de Ahorro» > 
Monte de Piedad de esta ciudad en calidad de deposi' 
to a responder de los préstamos hechos sobre las n” 
mas y señalados con los números 58.373 y 58.374> 
la cantidad de mil pesetas el primero y treséicnias Pe' 
setas el segundo, en cuyo establecimiento seián ex»' 
bidas; teniendo el rematante que satisfacer las 
cantidades y sus intereses además, de la que le corres 
ponda o porque se le adjudique la subasta. »

Que para el acto de la subasta, que tendrá lugar 
la Sala audiencia de este Juzgado, calle de la 
cracia, número sesenta y dos, se ha señalado el 
diez y ocho de mayo próximo, a las doce. e.

Que para tomar parte en la subasta deberán l°s 
citadores consignar previamente en la mesa del 
do, o en el establecimiento destinado al efecto, una ca 
tidad igual por lo menos al diez por ciento del 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran las d , 
terceras partes del avalúo y que podrán hacerse a c» 
dad de ceder el remare a un tercero. .

Dado en Zaragoza, a treinta de abril de 
cientos veinte.—Fernando Valverde.—Ante mí, 
nuel Serrano. -2^

PARTÍ- NO OFICIAL

Banco de España. — Zaragoza. ,
Habiéndose extraviado el resguardo de dep^, 

transmisible, número 41.825, expedido por esta So£ 
sal en 10 de junio de 1916 a favor de D. Francisco B 
nad Partagás, importante pesetas nominales dos mi* 
acciones preferentes de la Sociedad general Azucai6^ 
de España, se anuncia al público por segunda vez, Pa^ 
que el que se crea con derecho a reclamar, lo 
dentro del plazo de dos meses, a contar desde la ley 
de la primera inserción de este anuncio en los per’0 jt 
eos oficiales Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
esta provincia, según determina el art. 6." del 
mentó vigente de este Banco; advirtiendo que tranSp6. 
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se e^P 
dirá el correspe ndiente duplicado de dicho resguar*^ 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
toda responsabilidad.

Zaragoza, 22 de abril de *920. — El Secreta 
C. Martín. '

Imprenta del Hospicio.
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